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tArtícuio de Oficio. •

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Sección de gobierno.-Circular.-E.n el día de hoy se ha 

precedido á la apertura de los pliegos de proposiciones 
presentadas para la contrata de la impresión deJ Boletin 
oficial de esta provincia durante el año próximo 1845, ar
regladamente á lo dispuesto en circular de este Gobierno 
político de 27 de setiembre último inserta en el número 
1812 da dicho periódico. Ha presentado proposición don 
Juan Guasp y Pascual, quien h* oftecido publicar dicho 
periódico arregladamente á ¡os pactos contenidos en el 
plan de subasta por ciento veinte reales vellón por cada 
suscripción obligatoria. Y siendo esta la única proposición 
que se ha presentado, ha sido aceptada y rematada en su 
consecuencia la subasta para la publicación del Boletin 
oficial de esta provincia durante el año 1845, á favor del 
mencionado D. Juan Guasp y Pascual por el indicado pre
cio de 120 rs. vn. por cada suscripción obligatoria.

Lo que se publica y circula á los Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Palma 2 de noviembre de 1844.-Joo- 
quin Maximiliano Gibert.
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Sección de fomento. — Circular.—Por el ministerio, de 

la Gobernación de la Península se ha comunicado á este 
Gobierno político la Real orden que sigue.

Ministerio de la gobernación de la Península. —He da- 
dó cuenta á S. M. de una esposicion del Presidente de la 
Asociación general de Ganaderos en la que hace presentes 
los perjuicios que súfrela industria pecuaria por la inobser- 
servdncia de las leyes y demás disposiciones relativas á la 
misma y la necesidad de proveer á su remedio haciendo á 
los Ayuntamientos de los pn-hlos ciertas prevenciones que 
propone, fundadas todas en la misma legislación actual. Un 
so vista, convencida la Reina de que los perjuicios de que 
se queja la Asociación de Ganaderos no traen su origen de 
la falta de leyes y disposiciones protectoras, sino de su 
inobservancia d apático cumplimiento por parte de las au
toridades locales, dispuestas muchas veces a favorecer los 
intereses propios mas bien que los generales, y decidida á 
continuar dispensando su protección á una industria que 
tanto interesa á la prosperidad publica y mas que otra al
guna h r sufrido las calainitusas consecuencias de la guerra 
y de los trastornos políticos; se ha servido resolver que 
mientras tanto que Se aprueba por las Cortes el proyecto 
de ley pecuaria, cuya redacción está próxima á terminarse, 
cuide V. S. con todo el esmero y vigilancii posibles , de 
que se observen y cumplan todas las disposiciones que de
claran a favor de la ganadería el libre uso de las cañad l s , 

cordeles, abrevaderos y demas servidumbres pecuarias esta
blecidas para el tránsito y aprovechamieoto común de los 
ganados de toda espetie; los descamaderos, sesteaderos y de
más terrenos que bajo cualquiera denominación hayan disfru
tado hasta aquí pira sus vi.agrs y necesidades^ el pasto 
no tan solo de los terrenos espresados, sino también de las 
tierras comunes en los términos que están prevenidos y 
con esclusioo délos de propios y baldíos arbitrados; en fin 
todas las demas concesiones y protección que están dis- 
pensadasá esta industria por la ley recopilada del título 27 
libro 7? y Reales resoluciones de 15 de julio y 23 de se
tiembre de 1836, 17 de mayo de 1838, 24 de febrero de 
I^39» y aclaratoria de 8 de enero de 1841; siendo la vo
luntad de S. M. que V. S. impida por todos los medios que
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están al alcance de su autoridad que las autoridades loca
les ni otra persona pongan ohtáculo de ninguna especie pa
ra el goce de los derechos declarados; amparando 5 los ga
naderos, con arreglo á hs lej es en los casos que lo sulu i
tasen, y concediéndoles todos Jos husilios y protección que 
fueren necesarios en obsequio de este importante ramo <íe 
la riqueza pública, De Real orden coinuui'-ada por el se
ñor ministro de la Gobernación de la Península lo digo á, 
V. S. para su int'-hgen< ia y efectos espresadws, encargán
dole que dirija á Ips Alcahles de los pueblos las preven
ciones mas tcrininantes para el cumplimiento de h* mandado 
por S. M. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 
ile octubre de 1844 ~ líl subsecretario, Joan José Martinez. 
—Sr. Gefe político de Las islas Raleares.

Se publicu por medio de este periódico para que tenga el 
debido cumplimiento. Palmn 28 de octubie de 1844 — Joa
quín Maximiliano Gibcft. .

"^A,X O XAVX.

JUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDIENCIA 
TERBITOIIIAL DE MALLORCA.

Por el Sr. Subsecretario del misterio de Gracia y Jus
ticia sé ha comunicado al M. I. S. Regente de esta Audien
cia la real órden siguiente:

Por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia se dice con 
esta fecha al Fiscal de la Audiencia de Albacete lo que 
iigue:

r Enterada S. M. la Reina nuestra Señora de lo es- 
puesto por V. S. al remitir á este ministerio las propuestas 
para abogados fiscales de esa Audiencia en las cuales in
cluye sugetcs que no reunen todos los requisitos preveni
dos en la Real orden circular de 1? de mayo último, por 
no haberse presentado aspirantes con todas las cualidades 
que se requieren; y oido al parecer del Tribnual supremo, 
coa el cual ha tenido á bien conformarse S. M.,se ha digna
do mandar que V. S. haga publicar las vacantes de dos de 
las tres abogacías fiscales de ese Tribunal no solo én él Bo- 
letin oficial de esa capital, sino también en la Gaceta y Dia
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rio de avisos de esta Corte y demas puntos que crea con
venientes, convocando aspirantes asistidos de las cuali
dades que requiérela citada Real orden para que dentro de 
un breve término dirijan á V. S. sus instancias con los do
cumentos justificativos; ya fin de que entretanto no carez- 
za totalmente esa fiscalía de esta clase de ansiliares con la 
investidura de tales forme V. S., y remita desde luego una 
terna compuesta de tres de los cuatro que hasta aquí se han 
presentado, sin perjuicio de que mie'ntras no se verifique 
la provisión de las tres plazas, continúen ausiliando a V. S. 
en el despacho los dos Ajenles que hoy h iy en esa Fiscalía 
pero sin otro concepto que el que ahora tienen. Y al mis
mo tiempo se ha servido S. M. disponer que esta resolu
ción sirva de regla general para todas las Audiencias don
de se esperimente igual falta de aspirantes, y que siempre 
que se hagan propuestas de. esta clase preceda la espresada 
publicación invitar o ría. 59

Lo qüedeórden de S. M., comunicada por el espresado 
Sr. Ministro digo ?t V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes.

Y habiéndose dado cuenta de la misma á esta Junta 
gubernativa ha acordado se obedezca, guarde, cumpla y cir
cule por medio del Boletín oficial: á cuyo efecto se inserta 
en el presente. Palma 29 de octubre de An
tonio Perelló y Pou secretario.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

El señor Gcfe político de esta Provincia con oficio de 
dos del actual dijo á la Diputación lo siguiente:

»Escmo. Sr—EI Sr. Gcfe político de Ja provincia de 
Guipúzcoa en comunicación de 17 del mes último me 
dice lo siguiente:—Abierta por mí en esta provincia tan 
luego como llegó a mi noticia la desgraciada ocurrencia 
que tuvo lugar en el pueblo de Felanitx de estas Islas, una 
suscripción voluntaria para contribuir al reparto de los 
males por ella causados, y después de haber cscitado efi
cazmente á estos habitantes á hacer para ello cuantos sa
crificios estuviesen á su alcance y les sugiriesen sus filantró
picos sentimientos, ha resultado por producto de la suscripción 
la cantidad de 421 rs., la cual considerada en si misma pare
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ce a primera vista bastante reducida, comparándola con las 
que se han recolectado en otras provincias, no lo es en rea
lidad atendido el miserable estado al cual quedó esta re
ducida por consecuencia de haber tenido la desgracia de 
ser el teatro de la guerra civil por espacio de siete años, 
en cuya lamentable época se arruinaron su .comercio, in
dustria y agricultura, fueron talados sos montes, aban
donado el cultivo de sus tierr.is, incendiados muchos ca
seríos y pueblos enteros y paralizado enteramente el mo
vimiento mercantil; males cuya reparación exige muchos 
años y que privan á los guipuzcoanos de estender su ge
nerosidad al nivel de sus buenos ríeseos.--Ruego pues á 
V. S. que tenga la bondad de decirme el medio que con
ceptúe mas espedilo para remitirle la indicada suma, ya 
sea librándola V. S. á cargo mió y órden de la casa ó 
persona que tenga por conveniente ó ya indicándome si 
prefiere que la ponga en Madrid, designándome en este 
caso á quien deberá ser entregada.»--Lo que traslado á 
V- E. para su conocimiento y efectos correspondientes, 
incluyéndole copia de la contestación qne doy con esta fe
cha al expresado señor Gcfe político».

La copia adjunta á esta comunicación es como sigue:
Gobierno superior político. Baleares.—He recibido la 

muy atenta comunicación de V. S. fecha 17 del anterior 
en que me da conocimiento del resultado que han produ
cido en esa provincia sus escitaciones á favor de Jos des
graciados habitantes de Fclanilx. Demasiado conocidas son 
las circunstancias que pesaren sobre el país que V. S. dig
namente gobierna, para qne sea necesario colarlas en abo
no de los sentimientos que allí dominan y cuya nobleza 
queda por lo mismo bastante acreditada con la cantidad 
que han ofrecido en alivio de los males que afligen á los 
Baleares. Crea V. S que asi estos, especialmente los de 
aquella infortunada villa, como las corporaciones que los 
representan, y á cuyo frente tengo la honra de hallarme, 
agradecerán siempre á la provincia de Guipúzcoa las bue
nas simpatías con que los ha favorecido, conservando de 
su generoso proceder el grato recuerdo que siempre dejan 
las buenas acciones en los corazones agradecidos.-A fin de 
que la cantidad deque V. S. hace mérito pueda aplicarse 
á su objeto, estimaré á V. S. tenga la bondad de hacerla 
entregar á D. Gregorio de Aguirre del comercio de Ma
drid, por cuyo conducto llegará á manos de esta Diputa
ción provincial á quien he pasado ya el oportuno aviso

M.C.D. 2022



1.5° . . . '
para su inteligencia.—Ademas de la gratitud que es debida 
á los habitantes de esa provincia, asi yo como la esprc- 
sada corporación, nos consideramos en el deber de n>*ni- 
fcstarla, especialmente á V. S. tributándole las mas espr/*- 
sivas gracias en el doble concepto de parI,¡colares y de fun
cionarios públicos, por el vivo interés que tomara en pro- 
porcioo-ir nuevos recuisos y consuelo á los infelices habi
tantes de Felanitx, en im’dio de la dolorosa situación á 
que muchos de ellos se ven reducidos por el efecto «Je la 
horrible catástrofe de 31 <h‘ marzo último.»

Lo que se inserta en este periodiío para conocimitnto 
<lel público. Palma 29 de octubre de 'l844._LI presidente- 

Joaquín Maximiliano Gibert.-P. A. de la D. P.—Antonio 
Canals secretario.

HOSPITAL GRNBRAL DE CARIDAD 
DE MALLORCA.

Plan de condiciones, que previo el correspondiente per
miso y acuerdo de la Escura. Diputación Provincial ponen 
los infrascritos diputados protectores del citado (stableci- 
roiento en conocimiento del públiro, para la subasta de las 
casas botiga núm. 41 que bábifa D. Lucas Zamora y al- 
gorf.i núrh. 42 Antonia Ribas sitas .en esta ciudad man
zana 137 parroquia de San Miguel y calle fie los Holmos 
y para las casas butiga núm>. 9 que habita Margarita Pa- 
Inu viuda y algoifa núm. 8 José Castaño de la rntnzana 
208 frente el portal mayor de Sia. Cruz de esta ciudad; cu- 
yo’s remates tendrán lugar el sábado 9 <le este mesa las 12 
de su mañana en el balcón inferior de las casas consisto
riales de esta flicha ciudad.

1® La enagenacion dé que se trata se entenderá por 
contrato enfiléutico á censo reservativo y se adjudicarán 
las de los números correlativos, juntas ó separadamente al 
rpie ofrezca mayor cantidad de entrada por cada casa.

2® Los censos impuestos á las citadas casas son, á sa
ber; quince libras á la del número 41 v otras quince li
bras á la del núm. 42 de la manzana 137 y doce libras 
á la del núm. 8 y ocho libras seis sueldos á la del nú
mero 9 manzana 208; cuyos censos reservativos se paga
rán por medias pensiones, sin interrupción ni demora al
guna; cada seis meses cumplidos á la persona encargada 
de la recaudación de los censos del hospital general, por
tados á su propia casa habitación, y deberán satisfacer sin 
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baja de ninguna clase de contribución, como es la de alum
brado, frutos civiles ó cualesquiera otra que se imponga 
en lo sucesivo conocida ó por conocer, pues todas las con
tribuciones impuestas á esta clase de réditos y por los ci- 
tados'censos, serán de cargo de los adquisidores. Empeza
rán á contar dichos censos desde primero de enero próxi
mo y de consiguiente las citarlas medias pensiones han de 
satisfacerse cada dia primero de julio y primero d^ ene
ro de cailá año y asi sucesivamente en iguales dias. Jerán 
redimibles al fuero de tres por ciento del capital en dos 
iguales partidas, y no se gdmitirá papel de ninguna clase 
mas que metálico do oro ó plata, tanto en la luición del 
capital de los censos, si viniere el caso, como en el pago de 
las pensiones anuales de los mismos y de las cantidades 
que ofrezcan por entrada, debiendo estas pagarse por ios 
adquisidores en la depositan» del establecimiento, dentro 
de tercero dia precisamente después del último que seré
nala para las pujas. , ,

3? Hechos los teferióos pagos se otorgara a ¡os ad
quisidores las correspondientes escrituras que autorizara el 
notario del establecimiento, en las que se insertarán los 
linderos de cada casa'y los títulos y derechos de propie
dad que tiene el hospital sobre las mismas casas.

4* Los adquisidores no podrán posesionarse de las men
cionadas casas hasta el mentado dia primero de enero del 
año próximo y por lo mismo no adquirirán derecho a in
demnización alguna del tiempo que mediará de la apioba- 
cion dvl remate hasta el espresado dia 19 de eneio. , 

5a Si nocumpliesendichos adquisidores con la entrega de las 
cantidades que respectivamente hayan ofreculo de entrada 
por caria casa dentro el plazo de tres dias señalados, se pro
cederá á nueva subasta á su perjuicio.

6a Las casas deque se trata se venden sin.obligación 
de censo antiguo, y si en lo sucesivo apareciese alguno o 
algunos, ó de la inspección de los títulos de propiedad, es
tarán obligarlas las casas que fueren hipoteca de los Hus
mos, á asumirles, pero se hará baja á los adquisidores 
de la cantidad anual que respectivamente deban prestar a 
hospital en la inteligencia de que si escediesc de esta, el 
mismo hospital se obliga á resarcirles el esceso.

7a Será de cargo de los adquisidores pagar todos los 
gastos de subasta, remate y escritura, incluso copia por 
ambas partes, derechos de alcabala, hipoteca y demasque 
se causen por el traspaso, entendiéndose también de su 
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cuenta el pago de los derechos alodiales, de modo que nin
gún gasto debe causar al hospital la presente enagcnacion

8? y última. Dentro de los primeros seis dias después 
del primer remate, podrán mejorarse las posturas de las 
cantidades que se ofrezcm por entrada poi la décima ó vi
gésima y dentro de los nueve'tambien del primer remate 
en la cu irla, arreglándose á lo prevenido sobre este punto 
á las disposiciones vigentes, entendiéndose dichas pujas so
lo en cuanto á la entrada y no de los censos. Palma 3 de 
noviembre de 1844.-Juan Massanct.

, JUNTA DE COMERCIO.

Ternxitiado ya días /¡ace, el plazo señalado á los con- 
tribuy'eates al subsidio de comercio del corriente año^ en 
esta ciudad^ su arrabal y termino, para el pago de su res
pectiva cuota, quedan todavía bastantes que no lo hon ve
rificado. y la Junta de comercio descosa de evitar las 
consecuencias de los medios coactivos, escita á los que se 
hallen en descubierto, á que se sirvan enjugar su deuda 
dentro el termino de ocho dias (no festivos) contaderos 
desde el de mañana de nueve de ella á dos de la tarde, en 
la Depositarla de la propia Junta a cargo de D. Bartolo
mé Fons. Este nuevo plazo cumplido se vera precisada la 
Junta, aunque con sentimiento, á pasar relación de los mo
rosos á la intendencia encargada principalmente de hacer 
efectiva la contribución de que se trata. Palma 3 de no
viembre de A^4^.-Por disposición de la Junta de comer
cio.-Jasé María Serró, secretario contador.

Imprenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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